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Quito, DM, 16 de diciembre de 2025 

Srs. 

Asociación SMI  
RUC. 0105111256 

Sr. Jose Luis Rodríguez Sinchi   

Procurador Común 

 

OFICIO Nro. 002 

 CONVALIDACIÓN DE ERRORES 

CONSULTORÍA CONCURSO PÚBLICO INTERNACIONAL 

CÓDIGO: Nro. CCPI-MTOPDDAZ-2025-02 

“FISCALIZACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DEL DISTRIBUIDOR DE TRÁFICO 

12 DE OCTUBRE EN LA AUTOPISTA CUENCA-AZOGUES-BIBLIÁN, UBICADO 

EN LA PROVINCIA DEL AZUAY” 

 

DETERMINACIÓN DE CONVALIDACIÓN DE ERRORES 

La Comisión Técnica designada para el efecto, procedió a revisar el cumplimiento de los requisitos 

mínimos y la presentación del formulario de cada una de las ofertas presentadas, a fin de 

determinar errores susceptibles de convalidación, considerando el artículo 100 del Reglamento 

General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

Una vez realizado el análisis de las ofertas técnicas, legales y financieras de los participantes, se 

determinó que existen errores susceptibles de convalidación, por lo que, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 100 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, y la norma antes señalada, se resuelve, solicitar convalidación de errores 

al oferente, conforme el siguiente detalle: 

Nro. OFERENTE REVISIÓN OBSERVACIONES 
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1.6 Plan de trabajo: 

enfoque, enlace y 

metodología, 

Se solicita aclarar a que formulario se está 

haciendo referencia en el numeral “6.4. Gestión, 

seguimiento y control mensual” se menciona un 

formulario desconocido “La gestión, seguimiento y 

control mensual de las obras que contempla los 

componentes técnicos (de acuerdo con el 

Formulario TEC-6 Composición del Equipo de 

Trabajo), ambientales, sociales y de seguridad y 

salud en el trabajo”.  
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1.7 Experiencia del 

oferente en servicios de 

consultoría realizados 

en los últimos quince 

(15) años; antecedentes 

y experiencia 

demostrables del 

personal que será 

asignado a la ejecución 

del contrato. 

Aclarar el valor del contrato de la experiencia 

General 1.  

Sustentar el valor del contrato presentado por cada 

experiencia de acuerdo a lo especificado en el 

pliego del presente proceso de contratación, en la 

SECCIÓN IV. VERIFICACIÓN Y 

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS, numeral 2. 

Experiencia general y específica mínima. 
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1.8 Personal Técnico 

clave asignado al 

proyecto 

Se solicita modificar en el Formulario 1.8 el 

tiempo de participación (meses) y el porcentaje de 

participación sobre total de acuerdo a lo presentado 

en la metodología. 

En el numeral 7.25. CRONOGRAMA DE 

PARTICIPACION DE PERSONAL TECNICO se 

evidencia un tiempo de participación máximo de 

26 meses.  
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1.9 Equipos e 

instrumentos 

disponibles. 

Disponibilidad de los 

recursos, instrumentos 

y equipos necesarios 

para la realización de la 

consultoría. 

Vehículos: Se solicita ampliar con la copia de 

cédula y el RUC generado antes de la presentación 

de ofertas en el que se demuestre la capacidad del 

vendedor acerca de la comercialización de los 

vehículos ofertados, conforme lo establecido en el 

pliego del presente proceso de contratación, en la 

SECCIÓN IV. VERIFICACIÓN Y 

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS, numeral 7. 

Equipos e instrumentos mínimos. 

Nivel de precisión: Se solicita ampliar con la 

copia de cédula y el RUC generado antes de la 

presentación de ofertas en el que se demuestre la 

capacidad del vendedor acerca de la 

comercialización de este tipo de bienes., conforme 

lo establecido en el pliego del presente proceso de 

contratación, en la SECCIÓN IV. 

VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS 

OFERTAS, numeral 7. Equipos e instrumentos 

mínimos. 
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Estación Total: Se solicita ampliar con la copia de 

cédula y el RUC generado antes de la presentación 

de ofertas en el que se demuestre la capacidad del 

vendedor acerca de la comercialización de este tipo 

de bienes, conforme lo establecido en el pliego del 

presente proceso de contratación, en la SECCIÓN 

IV. VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS 

OFERTAS, numeral 7. Equipos e instrumentos 

mínimos. 

 

GPS: Se solicita ampliar con el certificado de las 

actividades secundarias generado antes de la 

presentación de ofertas, debido a que el RUC 

presentado no refleja la comercialización de este 

tipo de bienes, conforme lo establecido en el pliego 

del presente proceso de contratación, en la 

SECCIÓN IV. VERIFICACIÓN Y 

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS, numeral 7. 

Equipos e instrumentos mínimos.  

 

Nota: Se les recuerda a los oferentes que los documentos solicitados en la convalidación deberán 

ser presentados en las instalaciones del Ministerio de Infraestructura y Transporte - MIT, conforme 

lo establecido en el numeral 3 de la convocatoria constante en el Pliego Precontractual. 

Particular que se pone en su conocimiento para los fines de ley correspondientes.  

 

 

 

 

Ing. Iván Arévalo 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN TÉCNICA  

CCPI-MTOPDDAZ-2025-02 

Certificado Operador SERCOP: vYrrKuAbJN 
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